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lii mim 
Están claramente demostrados los enormes 

servicios que a aviación puede proporcionar 
a los pescadores. E a U demostración debe 
servir deCe tímulo en España para indemni
zar los procedimientos de pesca, lo que ha de 
tra^ r aparejado un notable rendimiento de a 
industria a ella dedicada. 

Conudamos ya muchos intentos puestos en 
práctica para este fin y por un artículo que 
en el Diar io de Noticias, de Lisboa ha pu
blicado el vicealmirante, Augusto Neuparth, 
venimos en conocimiento de que la vecina 
nación uti,izará |en breve la aviación como 
auxiliar de aquella industria, y cuando tal co
sa tucede no es necesario encarecerla impor
tancia que ello tendrá para nuestra industria, 
especialmente para a ejercida en aguas del 
Noroeste y Sur próximas a las de Portugal. 

Veamos cómo se expresa el referido viceal
mirante: 

«Ahora que la aviación está a la orden del 
día y la atención se vuelve a la hazaña heroi
ca de nuestros compatriotas Gago Coutinho 
y Sacadura Cabral, que hicieron por sus mé
todos científicos posible la navegación aero-
oceanica, yiene muy a pelo divulgar la re
ciente aplicación de los hidroaviones, que no 
es tan interesante, pero sí provechosa. 

Me refieio a las experiencias realizadas en 
el extranjero para descubrir por medio de los 
aviones los bancos de pescado, y que se en
cargan después de dar la noticia a los buques 
pesqueroa del lugar donde i.quéllos se encuen
tran. 

En América, y muy especialmenfe en las 
costas de California, está ya la aviación pres-
tandu excelentes servicies a los pescadores. 

Entre nosetro fué el ilustre almirante A l -
meida £93 quién ya antes de conocer lo que 
fuera be intentaba lanzó la idea de utilizar 
los aviones tomo auxiliares de la pesca, y no 
hace mucho tiempo se establecieron relacio
nes entre las oficinas de Pesca del ministerio 
de Marina y el servició de Aeroi áutica naval 
con el fin de proceder a hacer experiencias 
en esta dirección 
. Circunstancias ajenas a la buena voluntad 

de los encargados de estos servicios fueron 
causa de que e.stos experimentos, de éxito se
guí o, como lo han sido en el extranjero, no 
hayan legado todavía a llevarse a electo. 

Es fenómeno de sobra conocido que para 
quien se eleva sobre ayión .» n U mar se au-
menia.extraoitíii ariatnentejlatransparenüa dé 
las a^uas y piedén observarse la pieorfas, la 
vegetación dt l fondo, as conchas, las meuu-

, sas y los peces nadando en todas las direc-
ciühes. 

La apariencia del suelo submarino varía con 
la materia que lo constituye y se traduce por 
as distintas coloraciones. 

La arena coníratta por su blancura con el 
macizo sombrío de los lodos. 

Lai> rocas aisladas se destacan como man
chas oscuras y lo» fondos accidentados se re
conocen por el claro-oscuro de sus quebrsdu-
ras. 

Los canales más o menos profundos tienen 
apar,ene a de largab carreteras y los bajos se 
destacan por un loima distinta. 

La colcboración más o menos intensa de 
les aguas, independiente del color del fondo, 
señala las comentes de contornos regulares, 
debidas a ios ríes, delimitando as í lás aguas 
tan l.n pias d» 1 Océano ce as aguas fluvia
les, meaos saladas y más cargadas de detri
tus. 

La altura más conveniente para observar 
íáí },aii>a)t s submarinos oscila entre los 1 000 
y 1 í uü metros 

Por la facilidad con que se observa el sue
lo su marino se comprende cómo debe distin-
guiri-e un banco de sardina o de otro pescado 
cualquiera. 

La sardina tiene la apariencia de una pe
queña mancha oblonga, y todas estas manchi-
tas oricntbdas en la misma forma, dislocándo
se al mismo tiempo, pareciendo como si ma-
niobra.-en a una voz de mando, haciendo cam
bies bruscos de dirección. 

A cada evomción rápida as sardinas ense
ñan sus flancos de ^escamas plateadas, donde 
el sol se lefleja como si fueran espejos minús
culos, produciendo un centelleo caracterís
tico. 
. Otros peces tienen una marcha especial y 
típica. 

Los pescaderos están habituados a distin
guí» por ella los bancos de sardinas de los de 
cabalUs y chicharros, y por esta cualidad un 
observador a bordo de un avión puede reco
nocer la clase de pescado que tiene a la vista. 

La velocidad del aparato proporcionan un 
extenso campo ce visión, que permite en po
co tien.po explorar una vasta extensión de 
mar. 

Por ejemplo: las gaviotas y alcatraces, 
evolucionando casi sebre el mismo lugar, es 
indicio seguro de la existencia de un banco 
de pescado. 
Cuando las toninas nadan en círculo es que 
internan cercar un banco de sardina. 

Después que el observador descubre el 
puctuo le queda avisar al pescador. 

Esto es posible adaptando los procedi-
mitntos de eotreape ndencia aplicados en la 
guerra: largando una boya pequeña junto al 
caico de peiea o dtsond.endo con el motor 
nAderaoo paia habiar con un portavoz. 

Puede tan bien arriarse por un cable un 
meribuje con la indicación del lugar do»;de ha 
^üo visio el pescado. 

Acioalmentt algunos armadores irgleses 
Qfc buques pesqueros se preocupan inttnsa-
n^tnie de este asunto y están ya en camino 
de emplear para auxilio común de sus buques 
un aeroplano. 

En los Estados Unidos se procedió en 1920 
a la experiencia siguiente en Cheasepeake: 

Sobre una carta se dividió en a zona de 
pesca en sectores numerados, y así los aviof 
nes cuando descubrían un banct indicaban a les 
buques por telegrafía sin hilos, de la que al
gunos de éstos también tenían instalación, el 
número del sector donde el pescado se había 
observado. 
fe. Esti s aviones, que eran de" Estado, no 
abandonaron sus experiencias en tanto no 
quedó abso utamente demostrada su i por-
tancia práctica. 

El resultado animó a las Empresas pesque
ras a adquirir un avión para explorar t i mar 
con el lin de aumentar el rendimiento de ¡as 
fábricas de conservas. 

El empleo de la telegrafía sin hilos en los 
buques pesquros tiene también la ventaja de 
poder prevenir a estas fabricas sobre la ma
yor o menor abundancia de p sea a fin de que 
se apresten a recibir el pescado recogido. 

¿Por qué no se lia de hacer lo mismo entre 
nosotros? Un avión del Estado podría reco
rrer la costa a coi ta distancia en busca de los 
bancos. Avisaría a los pescadores por medio 
de boyas, mensajes o telegrafía sin hi os (a 
aquellos que la tuvieran) y en el acto acudi
rían al lugar indicado. 

¡Cuánto dinero y cuánto trabajo no se aho
rraría a los buques pesqueros! Unos cuantos 
bidones de jasolú.a que se gastaran en hacer 
una rapidísima expluracion es una insignifi
cancia comparada con aquel ahorro. 

Ahí queda expuesta la idea. Estoy conven
cido de que ei Estado prestara en el comien
zo su curso a los pesccdores, como se hizo en 
América, y luego que tuesen demosrtadas las 
ventajas del procedumienio debieran lus arma
dores cotizar para la adquisición de un avión 
que hiciese el servicio por su cuenta». 

Así termina su exposición el Vicealmirante 
Neuparth, dejando sin tecnicismos y con ex
presión al alcance de toda inteligencia, ma-
gistralmente t x uestos, los íundamemos de 
la nueva aplicación de la Aviación naval. 

in quitar tilde puede descubrirse, dirigido 
a nuestra industria pesquera, el párrafo del 
ar ículo; 

Ahí queda la idea. 
Recójanla nuestros pescadores y los Cen

tros más directamente llamados a la protec
ción de su inaustria. 

No ha de pa^ar mucho tiempo para que 
nuestra Aeronáutica navtl esté en disposi
ción de auxiliar con sus servicios jos trabajos 
hidrográficos. 

Esto ha de llevar consigo una instrucción 
de observadores muy en analogía con todo 
lo que en el articulo queda dicho y, por 1© 
tanto, ese mismo personal podrá ser quien 
inicie a las industrias pesqueras en él adelan-
to, que tanto rendimiento puede producirle 

El conflicto 
greco-turco 

Un tei&yrama oel primer ministro 
ingles 

Londres 20.—Lloyd Qeorge ha enviado el 
siguiente telegrama a los primeros ministros 
de Australia y de Nueva Zelanda: 

«Hemos recibido con entusiasmo su pronta 
contestación a nuestra pregunta respecto a las 
tropas que pudieran resistir cualquier amenaza 
contra la libertad de los Estrechos o la integri
dad de la península de Galipoli. 

El Imperio no puede consentir el sacrificio 
de los resultados de la valerosa lucha corona
da por la victoria de sus hijos en Oriente.» 
Opinión de la prensa inglesa sobre 

ios uaraaneios 
Londres 20.—El Da i iy Express dice: 
«Mustafá Kemal sabe perfectamente que no 

puede apoderarse de los Estrechos de los Dar-
danelos más que por indecisión y debilidad de 
los aliados, y no se decidirá a atacar de frente 
si ve fortaleza en éstos. 

Esto es preciso demostrarlo con hechos, no 
con palabras. 

Sólo sobrevendrá la guerra si aparecemos 
débiles e indecisos.» 
Los aliados al Gobierno de Angora 

Constantinopla 20. — Los representantes 
aliados han entregado al oe Angora una nota 
anunciando que Inglaterra, Francia e Italia 
consideran imprescindible, con arreglo al Tra
tado de paz, que se mantenga por los tuteos 
la más estricta observancia ue la neutralidad 
en toda la zona ocupada por los aliados en 
Constantinopla y los Estrechos. 
El Gobierno de Angora contesta a 

la nota de 10» altaoos 
París 20.—El Pe t i í Pa r i s i én anuncia que 

se ha recibido ya la respuesta del Gobierno de 
Angora a la nota enviada colectivamente por 
las potencias aliadas con motivo del avance ke-
malista por la zona neutral. 

En dicha respuesta, el Gobierno nacionalis
ta turco da plenas seguridades de que las tro
pas kemahstas no emprenderán acción alguna 
contra Constantinopla y los Estrechos. 

Consejo de ministros francés 
París, 20.—Ayer en el Consejo de ministros 

el Sr. Poincare informó a sus compañeros de 
Gabinete de las instrucciones que ha enviado 
a los agentes diplomáticos franceses cerca de 
los Gobiernos aliados relativas a los asuntos 
de Oriente, las cuales confirman plenamente 
la política anterior dei Gobierno trances, enca
minada a asegurar la paz en Oriente. 

El próximo viernes voiverá a celebrarse 
Consejo, bajo la presidencia del Sr. Millerand 
en el Palacio del Elíseo . 

El presidente del Consejo, Sr. Millerand, 
recibió esta tarde al embajador Sr. Harding, y 
mañana por la mañana recibirá al ministro in
glés, lord Curzon. 

La caballería turca 
Constantinopla 20.—Ha llegado ya cerca de 

Digha las primeras fíerzas de Caballería turca. 
Continúa afirmánefóse que han estallado su

blevaciones entre laŝ  tropas griegas de Tracia. 
Los soldados se han apoderado de los servicios 
ferroviarios, para proceder más rápidamente a 
su evacuación. 
Inglaterra y lós ^emalistas.—La de

fensa de ios Estrechos.—Viajes 
Londres, 20.—El Consejo de ministros ha 

proseguido el examen de la cuestión de Orien
te, ratificándose en su decisión de no tolerar 
en ningún caso que tos kemalistas entran en 
Europa antes de concertarse la paz. 

En los círculos gubernamentales ingleses se 
dice que la noticia recibida hoy en París, se
gún la cual Mustafá Kemal no tiene ningún de
signio sobre los Estrechos, se confirma se pue
de contar con que la crisis se disipará en poco 
tiempo. 

f or otra parte, s i ^ ^ s t a f á Kemal ataca y 
Francia e Italia mantienen su resolución de no 
ninguna medida militar para defender los Es
trechos, es indudable queel Parlamento britá
nico será convocado con Urgencia. 

Lord Curzon ha salido, ayer para París. 
El almirante Beatty, primer lord del Almi

rantazgo, ha salido de Londres hoy por la tarde 
con el tin de dirigirse igualmente a París para 
poder prestar su concurso a lord Curzon en 
las discusiones que van a entablarse con el Go
bierno francés. 

París, 20.—Ninguno de los numerosos in
formes recibidos por el Gobierno francés acer
ca de las causas que motivaron el incendio de 
Esmirna permite atribuir a los turcos la res
ponsabilidad del siniestro. 

Un despacho de Constantinopla 
Nueva York, 20.—La Associated Press ha 

recibido un despacho de Constant nopla di
ciendo que Mustafá Kemal ha pedido hoy a los 
aliados lé autoricen a ocupar la Tracia, con 
objeto de libertar a los turcos oprimidos por 
los griegos. 

Añade dicho despacho que el representante 
kemalista en Constantinopla ha participado al 
alto comisario británico que el Gobierno de 
Angora no puede concurrir a ninguna Confe
rencia concerniente á los Dardanélos como no 
t oncurran también los Soviets y Ukrania, por 
haber concertado con esbs Gobiernos Tratados 
que se lo impiden. 

LA CUESTION D E L A S 
REPARACIONES 

Alemania hace nuevas entregas 
Bruselas 20.—El encatgadó de Negocios de 

Alemania ha comunicado al Sr. Jaspar que el 
Banco del Imperio esta dispuesto a endosar a 
su cargo el préstamo a seis meses de 270 mi
llones de marcos oro, préstamo que vencerá el 
15 de Febrero y el 15 de Junio de 1923. Ade
más le anunció que Alemania renuncia a las 
prórrogas consiguientes de doce y dieciocho 
meses. 

Se ha informado de, la propuesta a los emba
jadores de Inglaterra y de Francia. 

En estas condiciones, el Gobierno belga con
sidera ya probable una solución amistosa de 
las diferencias que existían con Alemania, y 
más si se acepta la base que la Delegación bel
ga había fijado en Berlín. 

Berlín 20.—El Gobierno ha hecho entrega 
de la cantidad de 28.4000.000 marcos oro, res
to de la suma correspondiente a las entregas a 
título de reparaciones hasta el día 15 de Julio 
del actual. 

EN EL BRASIL 

Las fíes/as de la 
Independencia 

Río Janeiro, 20.—Se ha celebrado en el 
«Stadium Fluminense» un gran festival atléti-
co, en el que han tomado parte las Delegacio
nes deportivas de Inglaterra, Japón, Argenti
na, Chile, Méjico y brasil. 

Han asistido el pi esidente de la República, 
los embajaoores especiales y el representante 
oel Coiuite. olímpico internacional. Después 
de ptonunciados vanóse discursos las Dele
gaciones deportivas han desfilado ante el pre
sidente Pessoa a los acordes del himno brasi
leño. 

Se ha verificado solemnemente el acto de la 
entrega a sus titulares de los diplomas conce
didos por las Universidades de La Plata a va
nos profesores brasileños. 

La Academia Nacional de Medicina ha cele
brado sesión extraordinaria para recibir a los 
miembros de la Misión intelectual francesa, 
presidida por M . Dumas, a los cuales ha nom
brado socios honorarios. 

El embajador extraordinario del Perú, señor 
Salazar, ha hecho entrega al director de la 
ü a c e í a de Aoticias, Sr, Campos, de las in
signias de la Orden del Sol, que le ha sido 
concedida por el Gobierno peruano. 

El enviado extraorainano de Noruega, se
ñor Cade, ha remitido al presidente Pessoa la 
gran cruz con Collar de Oro de la Orden de 
ban Oiat. . 

El almirante Covan, comandante de la divi^ 
sión naval inglesa, ha estaoo en el palacio 
Cattete para Despedirse del presidente Pessoa. 
be ha despedido también de los ministros de 
Negocios extianjeros y de Marina, partiendo 
luego para Inglaterra. La escuadrilla inglesa 
hará escaia en bantos I r midas y San Vicente. 

hl piesidente de la Rt pública, Sr. Pessoa, 
ha recibido en audiencia al director de la 
Agencia Americana, doctor Carvalho Azeve-
do, quien ha embarcado a bordo del «Massilia» ^ 
con rumbo a Europa. 

DECRETO INTERESANTE 

Para el desarrollo de la acción civil en 
O* el Protectorado de Marruecos 10 

La Gaceta ha publicado^el decreto 
que íntegramente publicamos a con
tinuación, por el que, como verán 
nuestros lectores, se introducen al
gunas reformas y algunas innova
cie nes en la actual organización del 
Protectorado marroquí, las cuales 
han sido, sin duda, estimadas nece
sarias para impulsctr el desarrollo 
de la acción política que el país re
clama y el Gobierno parece dispues
to a imponer en Marruecos. 

En principio no nos parecen des
acertadas las disposiciones de este 
decreto; pero suponemos que no se 
fiará exclusivamente a la virtuali
dad de los nuevos organismos la efi
cacia de la iiuevá política. Más im
portante quevxstas o las. otras or
ganizaciones burocráticas, es la 
elección de las personas que han de 
darles vida y el criterio y el acierto 
con que éstas desarrollen su ges
tión. 

Este es el punto verdaderamente 
delicado de nuestra acción en Ma
rruecos y en el que, desgraciada
mente hasta ahora, no ha presidido 
el mayor acierto. 

El Real decreto de referencia, dice 
así: , . 

EXPOSICION 
SEÑOR: Las circunstancias especiales que 

en el año de 1913 aconsejaron y hasta impu
sieron la implantación del Protectorado es
pañol en nuestra zona de influencia marroquí, 
no eran del todo propicias para escoger, con 
el detenimiento y espacio que el caso reque
ría, la mejor forma de realizar en la práctica 
la acción que a España le había sido impuesta 
por los Tratados. 

Ocupado Tetuán en Febrero de aquel año 
e intervenidas otras ciudades y territorios de 
la zóna por distintos Centros o entidades de
pendientes del Ministerio de Estado o de la 
Guerra, era forzoso',, sin embargo^ dictar- siiw. 
demora disposiciones que dieran unidad a 
aquellas maneras diversas de acción, reunien
do y organizando cuanto antes los servicios 
dispersos. Por esos motivos, aun estando pen
diente de ratificación el Tratad© hispano-fran-
cés de 27 de Noviembre de 1922, hubo de dic
tarse en 27 de Febrero de 1913 un Real decre-
tro por el cual fueron instituidos los organis
mos que habían de secundar al Alto Comisario 
en su importante tarea, dándose forma de es
te modo a la Administración del Protectorado, 
sobre la base de tres Centros administrativos, 
que habían de venir a constituir el servicio 
central de la Alta Comisaría: la Delegación de 
Asuntos Indígenas, con el carácter de Secre
taría general; la Delegación de Fomento y la 
Delegación de Asuntos Tributarios. Económi
cos y Financieros. 

Complemento de dicho Real decreto fueron 
las instrucciones de la misma fecha, aprobadas 
en Consejo de ministros y dirigidas al enton
ces Comandante general de Ceuta. Inspirában
se dichas instrucciones, que necesariamente 
habían de tener carácter provisional, en aquel 
criterio de acción protectora que consiste en 
mantener una intervención constante cerca de 
las autoridades del país protegido. La función 
interventora se encomendaba, en las comarcas 
ocupadas, a los Cónsules y a los Jefes de las 
fuerzas militares de ocupación, según que la 
intervención se ejerciera en las ciudades o en 
el campo. En el Rif, la acción interventora se 
encomendaba al Comandante general de Me-
lilla. 

Fué excelente, sin duda, el principio que 
inspiró al legislador al atribuir, por el momen
to, el ejercicio de la intervención a Autorida
des de diverso carácter, según el Estado del 
territorio de que se tratase. Consecuencia de 
ello fué, sin embargo, que en la práctica fue
ron surgiendo y desarrollándose paralelamente 
y sin la debioa unidad, dos intervenciones po
líticas, cuya dirección radicaba ciertamente en 
el Altó Mando, pero a quienes no unía aquella 
estrecha compenetración que exige la buena 
marcha de un mismo servicio y la recta aplica
ción de una misma política. 

Inspirado el Gobierno de Vuestra Majestad 
en el propósito de corregir estas deficiencias 
y de hacer posible el mejor desarrollo de la 
importante acción encomendada al Alto Comi
sario, acaba de desglosar riel presupuesto del 
Ministerio de la Guerra todos los créditos que 
se destinaban al pago de los servicios enco
mendados a la Policía indígena, llevándolos al 
del Ministerio de Estado. 

De esta manera, y puestos bajo una misma 
mano, o sea bajo la acción del Ministerio de 
Estado, los diferentes elementos de que se 
haya de valer el Alto Comisario en el desarro
llo de la política, tanto en los territorios paci
ficados como en los no sometidos, y lo mismo 
en las ciudades que en las comarcas rurales, 
abriga el Gobierno de V. M . la esperanza de 
que sea posible la unificación de la política del 
protteto ado y la intima relación entre la ac
ción militar y la ejercida por medio de los or
ganismos propiamente civiles. Es de esperar 
que con ello pueda también acometerse, de un 
modo más fácil y rápido, el estudio de aquellos 
territorios que en la actualidad ofrecen condi
ciones para ser entregados a la intervención 
civil , yendo a la sustitución rápida o gradual 
de la intervención militar, en los momentos, en 

a forma y en las circunstancias que para cada 
'caso el Gobierno determine; cuya labor debe 
ser inaplazable, no sólo por las razones enume
radas, sino porque al darla cima se logrará una 
situación mucho más favorable para la repa
triación de fuerzas o el cambio de sistema en 
la acción militar, afianzando la acción política, 
que irá haciendo cada vez más innecesaria la 
intervención militar que, desde los pumos in
dispensables a su más eficaz empleo, actuará 
como potencia y en apoyo moral de aquella 
política. 

Fundado en las precedentes consideracio
nes, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, el Presidente que suscribe tiene el honor 
de proponer a V. M . el siguiente 

REAL DECRETO 
A propuesta dél Presidente de Mi Consejo 

de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.0 La Delegación de asuntos In

dígenas queda refundida en la Secretaría ge
neral de la Alta Comisaría, tal como fué esta
blecida por Real decreto de 27 de Febrero de 
1913. El Delegado de Asuntos Indígenas to
mará la denominación de «Inspector general 
de Interveación civil y servicios jalifianos». 
La Secretaría general asumirá todas las fun
ciones y atribuciones que a la Delegación de 
Asuntos Indígenas encomienda el Reglamento 
de Protectorado de 24 de Enero de 1916. 

Artículo 2.° Se crea a cargo del crédito 
consignado en el capítulo 7.°, artículo único 
de la sección 13 de los Presupuestos generales 
del Estado «Ministerio de Estado», una «Ins
pección general de Intervención militar y tro
pas jalifianas» que será desempeñada por un 
General de brigada, quien tendrá el mando de 
todas las fuerzas, cuyos haberes se satisfagan 
con cargo a dicho crédito o a los consignados 
en el presupuesto de la zona. Para auxiliar ai 
Inspector general en el desempeño de su mi
sión se destinarán a sus órdenes dos Jefes, dos 
Capitanes y dos Escribientes, cuyos haberes 
se satisfarán también con cargo al expresado 
crédito de la sección 13. 

Artículo 3.° Ambas Inspecciones generales 
estarán en constante relación y comunicarán al 

. ^ ^ e t a r i o ge^&ral;#^stado y situación políti-
y*ca de los' térritorios sometidos, respectivamen
te, a su cuidadora fin de que la Secretaríá 'ge 
neral, siguiendo las instrucciones que en cada 
caso reciba del Alto Comisario, pueda estu
diar y proponer con la colaboración de dichas 
Inspecciones generales y cuando la ocasión se 
presente la implantación del régimen civil en 
aquellas circunscripciones o zonas que el Alto 
Comisario señale. 

Artículo 4.° La implantación de dicho ré
gimen, cuando así se acuerde, llevará consigo 
el cese de toda intervención militar en el terri
torio adscrito en cada caso; pero no la ausencia 
en el territorio de aquella fuerza del Ejército 
indispensable para dar puntos a los estratégicos 
apoyo moral y dominio, y que asegure su ac
ción cuando hubiese lugar y de una-atiera 
permanente; y también implicará el rérimoci-
miento del derecho que asistirá a sus habitan
tes para regirse por sus propias leyes y Auto
ridades, mediante la oportuna inspección del 
Interventor civil que en cada caso se designe. 
Al Bajá o al Kaid que para dicha ciudad o ca
da cabila se nombre para gobernar el territorio 
de su jurisdicción, se le facilitarán los medios 
materiales necesarios para hacer efectiva su 
autoridad, procurando inspirarse al organizar 
la fuerza indígena que ha de estar a sus órde
nes en la tradición majzeniana de cada locali
dad o región. 

El Alto Comisario, como General en Jefe, 
podrá distribuir las fuerzas del Ejército o in
dígenas dentro de cada territorio regido por 
el Majzen, en la forma que estime oportuna, 
no debiendo intervenir, en ningún modo, di
chas fuerzas en la vida interior de la cabila. 

Art . 5.° Se autoriza al Alto Comisario pa
ra que, asesorado por el «Inspector general de 
Intervención militar y tropas jalifianas», orga
nice estas fuerzas y las actuales oficinas de 
Policía indígena en la forma que estime más 
necesario para el servicio, ya reduciendo el 
instrumento de información y política a sólo 
las oficinas, ya constituyendo con las fuerzas 
mehalas jalifianas o unidades combatientes el 
futuro Ejército de S. A . X. el Jalifa. 

Art . 6.° Se autoriza también al Alto Co
misario para que determine, igualmente aseso
rado por dicho Inspector general, la relación o 
dependencia que desde el punto de vista mili
tar deben tener las fuerzas puestas a las órde-
denes del Inspector general con las Comandan
cias generales de Ceuta, Melilla y Larache, 
por mediación del organismo indispensable y 
ya existente del Gabinete Militar, que siempre 
será necesario, sea el Alto Comisario militar o 
civil, y aún más en este último caso; procurán
dose que la actuación meramente política se 
ejerza solamente por la Inspección general sin 
dependencia alguna de otras Autoridades que 
no sean del Protectorado. 

Artículo 7.° Dada la situación geográfica 
de la región oriental de la zona, con relación 
a la capitalidad del Protectorado, su caracte
res etnográficos y su tradicional organización 
administrativa, se procurará reconstituir la 
provincia del Rif con sus límites tradicionales 
salvo en lo que han sido modificados por los 
Tratados, que bajo la dependencia del Majzen 
yde S. A. i . el Jalifa, será gobernada por un 
Amel, que tendrá a sus órdenes los Raides de 
todas las cabilas que constituyen el Amalato. 
Las funciones interventoras cerca del Amel es
tarán ejercidas por un Delegado de la Alta Co-
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misaría, que tendrá a sus órdenes el personal 
de Interventores que ejercerán su cargo en el 
Amalato del Rif con arreglo a las disposiciones 
contenidas en este Real decreto. 
• Artículo 8.° El alto comisario popondrá al 

Gobierno las plantilllas definitivas del servicio 
de oficinas y tropas de Policía indígena cuyos 
haberes se satisfacen con cargo al expresado 
crédito de la sección 13 del Presupuesto ge
neral del Estado. í . . 

Artículo 9.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones dictadas por los Ministerios de 
Estado o de la Guerra que se opongan a lo es
tablecido por el presente Real decreto para cu
ya aplicación podrá el Alto Comisario dictar 
los Reglamentos o aconsejar a S. A. 1. el Jali
fa la publicación de los Dahires que estime 
oportunos. . • 

Dado en San Sebastián a diez y seis de Sep
tiembre de mil novecientos veintidós. 

I P ALFONSO 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JOSÉ SÁNCHEZ GUERRA. 

TEATROS 
El conflicto de entFe bastidores 

Durante la mayor parte del día de ayer es
tuvieron reunidos los individuos que integran 
la directiva de la Sociedad de Autores para 
tratar del conflicto que reina entre la empresa 
Fraga y los actores. A una de las reuniones 
asistió la junta del Sindicato de Actores. 

La Directiva de la Sociedad de Autores so
metió a estudio del Sindicato un formulario 
que aclara y determina todos los puntos, de 
este litigio, y de los que puedan surgir de 
aquí en adelante. 

La misma Directiva, estimando que en plei
tos como el que se ventila no puede haber 
dos direcciones ni distintos criterios, dando 
motivo a disconformidad, como en el incidente 
de Gijón, pide previamente asumir la dirección 
única. 

El Sindicato de Actores contestará en breve 
a esta petición y al formulario, y si su res
puesta es favorable, como es de esperar, la 
Directiva dé la Sociedad de Autores iniciará 
las oportunas gestiones para resolver el con
flicto. 

Se ha desmentido la noticia de la dimisión 
de los Sres. Arniches y Meana. 

Según manifestaciones de algunos miembros 
de las Directivas, el optimismo es tan grande 
como en días pasados. Ya no confían en que 
el Sr. Fraga y el grupo de empresarios que 
le siguen se avengan a una solución con sólo 
ver desaparecer las pequeñas cosas origen de 
las discrepancias. 

Los empresarios—según palabras de nues
tros informadores—quieren volver a aquellos 
tiempos en que las obras teatrales se vendían 
por 1.000 pesetas y en que los teatros paga
ban irrisorios derechos de propiedad. Para 
empezar, piden una rebaja del 25 por 100 en 
esos derechos, olvidando o queriendo olvidar, 
que aun hay muchos teatros que pagan cinco 
pesetas, que la mayoría la constituyen los de 
7,50 y que para los que tienen un aforo de 30 
o 40 pesetas la rebaja es una insignificancia, 
pues sus nóminas tienen forzosamente que pa 
sar de 2.000 pesetas. • 
. Sin embargo, regatean al autor, al que da la 

materia prima explotable, unas pesetas, y no 
reparan en hacer subir los alquileres de los lo
cales de un modo exorbitante. 

Por ejemplo, el Sr. Fraga da 60.000 pesetas 
por el arrendamiento de un teatro en Gijón, 
que hace muy poco rentaba 20.000. El mismo 
señor tiene arrendada la Zarzuela al maestro 
Serrano, que percibe por el subarriendo 200 
pesetas diarias, y pide por subarrendárselo, 
a su vez, a Esperanza Iris una suma equiva
lente a unas 700 pesetas, o sea cerca de 300 
de ga.iancia limpia. 

¿Están autorizados los empresarios-^añade 
el í//'rec//üo—, conocidos estos y otros datos, 
para pedir que el autor, que es el que más 
pone y menos cobra, rebaje sus derechos en 
una proporción que casi no ha alcanzado en los 
veinte últimos años? 

Los actores, por su parte, ven amenazada 
la seguridad de sus sueldos. Lo mismo que los 
autores recuerdan con horror los tiempos de las 
3.500 pesetas por la propiedad de «Don Juan 
Tenorio», rememoran las épocas en que tenían 
que regresar a Madrid por la carretera, des
pués de haberse descolgado por la ventana de 
la posada para burlar al hostelero. 

Autores y actores, segi^n nuestras impresio
nes, están dispuestos a tratar, a discutir, los 
puntos de discrepancia con las Empresas. A 
suavizar asperezas, a dar facilidades. A unirse 
a los empresarios para conseguir ventajas ge
nerales; pero ante la amenaza de ver perdidas 
sus conquistas, ganadas con tanto esfuerzo—la 
los autores hasta con procesos y persecucio
nes—, se aprestan a luchar decidos a dar la ba
talla en toda línea. 

Una vez inás repetimos: ¿A qué espéra para 
intervenir el minisiro del Trabajo? ¿Puede 
tampoco el de Bellas Artes ver impasible este 
pleito, donde no se ventilan sólo intereses ma
teriales, sino algo tan importante para la cul
tura y el arte, en sus múltiples manifestacio
nes, como el teatro? 

El momento es crítico. Si los ministros con
sideran pertinente su intervención no deben 
demorarla. 

E l confíicto en provincias 
Barcelona 20.—El Sr. Fuentes, presidente 

del Sindicato de Actores conferenció ayer con 
el delegado de Cuestiones sociales, Sr. Ro-
selló. 

Según el Sr. Fuentes, los empresarios de
pondrán su actitud haciendo determinadas con
cesiones al Sindicato. 

A pesar de estos optimismos, la solución no 
se vislumbra. 

El Sindicato, en vista de que la Asociación 
de empresarios ha impedido que trabajen dos 
compañías formadas con elementos huelguis
tas, ha obligado a la compañía Peu-Qómez que 
vaya a Valencia, donde tenía que debutar en 
el teatro Apolo. 

En virtud de las gestiones del Sindicato 
cerca del de Madrid, Eldorado cierra sus puer
tas. 

Se realizan gestiones para habilitar en esta 
capital locales en los que los huelguistas pue
dan dar representaciones. 

Del Sindicato de Madrid se ha recibido esta 
tarde un telegrama diciendo que el viernes 
próximo se irá a la huelga general en toda Es
paña si antes no se ha resuelto el conflicto sa-
tsifactoriamente para los cómicos. 

Barcelona 20.—El conflicto teatral, del que 
se tenían tan buenas impresiones hasta ayer, 
ha vuelto a recrudecerse, pues en la reunión 
celebrada por los actores y empresarios en la 
madrugada pasada, los últimos rechazaron ks 
garantías que exigen los actores. 

Esta noche volverán a reunirse para ver la 
posibilidad de un acuerdo: 

El día en San Sebastián 
San Sebastián 20.—Su Majestad la Reina 

doña Victoria paseó acompañada de los infan-
titos. 

El príncipe y el infante D. Jaime pasearon 
por la población. 

Ha llegado la infanta doña Eulalia. 
En el palacio de Miramar el Rey recibió nu

merosa audiencia, figurando, entre ella, la fa
milia del presidente del Consejo. 

Durante el almuerzo la banda del Tercio ex
tranjero ejecutó diversas composiciones. 

Los Reyes marchan esta tarde a las siete a 
las fiestas que se celebran en Biarritz y regre
sarán de madrugada. 

Ha llegado el gobernador de Navarra con
ferenciando con el Sr. Sánchez Guerra acerca 
de los actos que habrán de celebrarse con mo-
motivo del viaje de los Reyes Pampbna. 

El presidente del Consejo visitó esta tarde 
el Reformatorio de menores cuya inauguración 
se verificará la semana próxima. 

El ministro de Jornada Sr. Prida recibió a los 
periodistas, manifestándoles que no conferen
ció con el Sr. Sánchez Guerra. No tenía nin
guna noticia que comunicarnos. 

U licamente, nos confirmó que a las once 
cuarenta de la noche del día 18, a siete millas 
del cabo Roca, en Lisboa, naufragó por choque 
con un barco inglés el vapor de esta matrícula 
«Begoña I». Se pudo salvar el capitán y toda 
la tripulación, pero el barco se ha perdido to
talmente. 

Compañía Arrendataria 
de Tabacos 

Pago det dividendo 
Según anuncio publicado en la Gaceta de 

hoy día 20 de Septiembre, la Compañía Arren
dataria de Tabacos ha acordado abonar a sus 
accionistas, por el semestre de 1 de Abril al 30 
de Septiembre del presente año y a cuenta de 
beneficios del año económico de 1922-23, un 
dividendo de 26,70 pesetas por acción, del que 
deduciéndose por cuenta del accionista 1,70 pe
setas por cupón para pago del impuesto de uti
lidades a cargo de aquel, se le satisfarán desde 
el día 6 de Octubre próximo en la caja de efec
tivo del Banco de España y en las sucursales 
¿el mismo en provincias, 25 pesetas contra pre
sentación del cupón núm. 60. 

Del Municipio 
Esta mañana han celebrado sesión en el 

Ayuntamiento, bajo la presidencia del alcalde, 
los vocales asociados, siendo desechado del or
den del día el dictamen en que se dispone se 
comprometan los ingresos que proporcione el 
presupuesto extraordinario aprobado en el mes 
de Enero último, durante tres anualidades su
cesivas por la cuantía de 1.030.422,23 pesetas, 
pare la reorganización del servicio de Limpie
zas y comora de material. 

Entre otros de escaso interés, fueron apro
bados los siguientes asuntos: 

Un acuerdo del Ayuntamiento disponiendo, 
con arreglo a la ley de Parcelas, la adjudica
ción de una inedificable, procedente del supri-
do camino de Canillas, a un solar situado en la 
calle del General Pardiñas, con vuelta a la del 
General Oráa. 

Otro concediendo licencia para construir las 
edificaciones que, destinadas a escuelas, pór
tico, cerramiento, capillas, criptas y demás, 
forman parte del edificio iglesia parroquial de 
Nuestra Señora de la Concepción, sita en la 
cahe de Goya, libre de derechos con arreglo 
a lo informado por la Sección de ingresos de 
la Contaduría y teniendo en cuenta que esta 
clase de construcciones gozan del beneficio de 
la exención perpetua de la contribución. 

Otro concediendo exención de derechos por 
la licencia de construcción de escuelas y capi
lla de la Comunidad de Hijas de la Inmaculada, 
sita en la calle de Fuencarral, 111. 

Otro concediendo exención de derechos por 
la licencia de apertura del local social de la 
Gimnástica Española. 

Otro dispumeiido la inclusión en el próximo 
presupuesto ordinario de un crédito de 4.000 
pesetas, para obras de reparación del salón de 
actos y adquisición y reforma del mobiliario de 
la Tenencia de Alcaidía del distrito de Buena-
vista. 

Esta tarde, a última hora, celebrarán una 
junta los dueños y conductores de vehículos 
para convenir la manera de resolver el proble
ma de la circulación en Madrid y dar cuenta 
de sus acuerdos al Ayuntamiento. 

D E S D E EL PARAGUA Y 

Triunfan los guberna* 
mentales 

Asunción 20.—El coronel jefe de las fuerzas 
destacadas en Villa Rica, Sr. Schenove ha dis
puesto que se efectúen en aquella zona varias 
operaciones, con objeto de dispersar al grupo 
de rebeldes que al mando del cabecilla Gil co
meten numerosos atentados y saqueos por las 
poblaciones y estancias de aquellas inmedia
ciones. 

Ha regresado de Ibitime el presidente Aya-
la, habiendo presenciado los combates que se 
libraron en aquella zona, en los cuales obtu
vieron un señalado triunfo las fuerzas del Go
bierno. 

La Escuela Nacional de Mujeres recauda en
tre las damas paraguayanas residentes en el 
país y en el extranjero importantes cantidades 
para atender a los servicios de los hospitales 
de sangre. 

Ocupación de varios 
poblados 

Rabat 19.—Las tropas francesas han ocupa
do todos los poblados de la región de Timoulit 
y Tesghi, habiéndose sometido veintidós cabi-
las y ochenta y dos familias de la tribu de Ait 
Bouzid. 

61 problema 
bullero 

El ministro de Hacienda no se ha resignado 
a soportar lo que de él, del Sr. Calderón y 
del Tratado con Inglaterra, dijeron en su"con-
tranota los hulleros asturianos, y de nuevo se 
dirige a E l Imparcial con explicaciones que 
aclaran e interesan, que debemos recoger con 
el plausible deseo de que su conocimiento ate
nué actitudes y sea motivo de que resplandez
ca la verdad y sean conocidos por todos los 
móviles de la campaña hullera, cnyo término, 
volvemos a decir, deseamos para bien de la 
tranquilidad pública. 

Dice así la carta del Sr Bergamín que nues
tro querido colega publica hoy: 

Sr. D. Ricardo Gasset. 
Mi querido amigo: Resistiendo la tentación 

de contestar como merece la contranota, que 
aunque publicada sin firma parece ser de la 
Junta ejecutiva asturiana, voy concretamente 
a seguir exponiendo con toda serenidad lo que 
al interés público importa, o sea: que bien se 
fijen y conozcan las ventajas o los inconve
nientes del Tratado en proyecto con Ingiete-
rra. 

Leemos un telegrama de Barcelona, que dice 
así: 

«Barcelona 19.—La Junta ejecutiva con el 
fin de dar un impulso definitivo a las obras, ha 
dirigido a la opinión un extenso manifiesto re
dactado en tonos de elevado patriotismo con 
objeto de que todas aquellas personas que has
ta ahora no lo hayan hecho, contribuyan a la 
terminación de las obras, bien con donativos en 
metálico, para los que se han establecido la 
couta mínima de cien pesetas, bien contribu
yendo ai decorado particular de las habitacio
nes de los Reyes y príncioes, o por otros me
dios que el manifiesto especifica, como, por 
ejemplo, la donación de objetos de arte para 
embe lecer la regia mansión. 

El manifiesto, escrito por el Sr. Martínez 
Anido, como presidente de la Junta y por el 
conde de Güel, como vicepresidente, ha sido 
muy bien acogido por la opinión.» 

Celebramos mucho que el manifiesto de que 
se habla en ese telegrama que copiamos haya 
sido muy bien acogido por la opinión, aunque 
celebraríamos más que no hubiera sido preciso 
lanzarle al público. 

Suponíamos nosotros que entre las clases 
adineradas de Cataluña estaba lo bastante 
desarrollado su amor a la Monarquía y su des
interés para que fuera preciso apelar a ciertas 
excitaciones, encaminadas a reunir dinero y 
objetos, muy parecidas a las que el gran don 
Alberto Aguilera, grande de cuerpo y grande 
de alma, dirigía al pueblo madrileño para obte
ner dádivas en metálico y muebles con que 
concluir las obras de consirucción e instalación 
de los Asilos de la Moncloa, que el insigne 
Cánovas denominó entonces Palacio del pio

j o , y a que sin auxilios del juego, como ahora 
se sostiene por cierto, supo dar cuna el innol-
vidable alcalde de Madrid, que por sus obras 
ha perpetuado su nombre. 

Respecto de aquella contranota, una sola 
manifestación he de hacer: la de que todas las 
afirmaciones que contiene, y aun las insidias 
que deja a través de ellas traslucir, por lo que 
a mí personalmente se refieren son en absolu
to inexactas, y estoy también seguro de que 
por lo que le toca a mi amigo querido y com
pañero el Sr. Calderón adolecen del mismo de
fecto de apartarse de la verdad. 

Nada más, porque no tengo por costumbre 
sustituir el argumento con la injuria. Tiempo 
habrá de que podamos discutir serenamente en 

; el Parlamento, y allí expondrá cada cuál la 
4 opinión que sustente y el fundamento en que 

la apoya. 
Volvan os al proyectado Convenio comer

cial con Inglaterra, respondiendo a las dudas 
xjue todavía quedan en el ánimo de usted, y 
que traduce en su periódico, respecto a las 
conveniencias de otorgar ventajas a la produc
ción inglesa frente a producciones similares es
pañolas. 

En el Tratado en proyecto, que todavía no 
ha sido aprobado ni ratificado por el Gobier
no, se conceden a Inglaterra, no sólo las ven
tajas que hemos expuesto en la nota anterior 
respecto de la hulla y de los aglomerados, si
no que además se le otorgan 124 partidas de 
nuestro Arancel otras rebajas que fluctúan des
de el 5 por 100 hasta el 20 por 100 en los de
rechos fijados en la segunda tarifa, y aun para 
24 de estas partidas la-baja es superior al 20-
por 100 indicado. 

Se consolidan además, con carácter perma
nente mientras dure el Tratado, 14 partidas 
con los derechos de la segunda tarifa, pero 
bueno es advertir que sólo en 57 partidas se 
rebajan los derechos que, considerándose sufi
cientes para la protección de la industria, ha
bía propuesto aL Gobierno la Comisión perma
nente de Aranceles. En todas las demás, o se 
sostienen o se superan aquellos derechos pro
tectores. 

A cambio de esas ventajas, Inglaterra, se
gún el proyecto, conc£a£rta la completa exen
ción de derechos y la libre admisión, sin res
tricciones de cantidad, para los siguientes pro
ductos españoles: mineral de hierro, corcho de 
tapones, uvas, nueces, avellanas, almendras, 
cebollas, conservas, naranjas y aceites de oli
va; y habría de mantener sin alteración los de
rechos actuales, durante todo el tiempo de du
ración del Tratado, sin fijar tipo límite de can
tidad en la importación para los vinos y heces 
de vino, coñac y pasas. 

Comprendo que la enunciación de esas 13 
partidas frente a las 124 en que nosotros las 
ventajas concedemos, puede parecer contraria 
a la defensa del Tratado, y aun producir en al
gunos espíritus ligeros aquella misma sonrisa 
de desdén que, al parecer, produjo el discurso 
de algún ministro inglés al dar cuenta de la 
convención proyectada; pero los que así pien
sen, conviene que reflexiosen acerca del pun
to concreto de esas partidas de insignificante 
y aun de ridicula apreciación constituyen la to
talidad o casi la totalidad de nuestra exporta
ción, y que los minerales, uvas, cebollas, na
ranjas, aceites, conservas, vinos y pasas, de
terminan casi toda la vida de nuestro comercio 
exterior y casi toda la vida también de nues
tras provincias del Norte y de Levante. De 
suerte que España ha pedido y ha conseguido 
asegurar para esos productos un mercado 
comprador por unos 400 millones de pesetas, 
que solicitaban otras naciones para produccio
nes similares. Podrá decirse que si Inglaterra 
concede esas ventajas para , tales productos lo 

hace por propia conveniencia, ya que necesita 
o le conviene, o busca consumir tales produc
tos, que no puede obtener de su suelo o de su 
agricultura. Eso puede ser verdad; pero no lo 
es menos que, existiendo otros países produc
tores que podrían abastecer aquel mercado, 
un trato de favor a esos países concedido po
dría determinar grave daño para nuestra agri
cultura y minería. En esto, como en todo, ca
be la apreciación y la opinión distinta, como 
cabe también desconfiar de la mayor o menor 
habilidad y acierto de los gobernantes al con
ducir las negociaciones, ya que no es posible 
suponer que voluntariamente un ministro quie
ra lastimar innecesariamente industrias o pro
ducciones nacionales. 

Y ahora, sólo dos observaciones para con
cluir y poner término a esta especie de deba
te, en el que deseo no volver a intervenir sino 
en el Parlamento. La cuestión de si existe o 
no en España el carbón necesario para nuestra 
industria siderúrgica, es una cuestión de he
cho, en la que contradictoriamente se sostie
nen afirmaciones distintas por hulleros y side
rúrgicos, los cuales en próxima reunión inten
taremos se pongan de acuerdo. Si llevan razón 
los siderúrgicos, no se tratará entonces de da
ñar ninguna producción nacional, sino de pro
porcionar a una industria una materia auxiliar 
que no puede obtener en el país, si, por el 
contrario, nuestros hulleros son los que están 
en lo cierto, entonces la cuestión sería saber 
si conviene, a cambio de las ventajas que el 
Tratado proporcione a otra gran parte de la 
producción nacional, seguir manteniendo la 
concesión otorgada y compensar debidamente 
a la producción hullera nacional, que hasta aho
ra no podrá encontrar absolutamente en nin-' 
gún hecho por mí realizado ni aun siquiera el 
pretexto para fundar una queja, ni mucho me
nos un agravio. 

Deseando que estas aclaraciones puedan ser 
imparcialmente juzgadas por la opinión, para 
que el juicio se forme con verdadero conoci
miento de causa, agradezco a usted su defe
rencia publicándolas, y quedo como siempre 
suyo afectísimo amigo s. s., q. e. s. m., Fran
cisco Bergamín . 

E N G I N E B R A 

Sociedad de 
las Naciones 

En la última sesión celebrada, la Delegación de 
Persia ha sometido a la Asamblea una proposi
ción én la que se invita al Consejo de la Sociedad 
a que envíe con urgencia una i omisión neutral 
de encuesta que se encargue de comprobar las 
exacciones que se han cometido en el Próximo 
Oriente y vele por que no se tomen represalias 

•contra las minorías, tanto en Tracia como en Asia 
Menor. 

Se acordó enviar esta proposk ion a la Comisión 
de Iniciativas para su estudio e informe. 

A continuación, la Asamblea, tras de una corta 
discusión, adoptó las diversas resoluciones acer
ca del tráfico del opio propuestas en el informe 
de la • omisión respectiva. 

El delegado de Cuba habló para defender la 
cau-a de los fugitivos de Asia Menor, y después 
de una nueva intervención del doctor Nansen, la 
Asamblea recomendó que el alto comisario de la 
Sociedad de las Nat iones sea autorizado para 
utilizar los servicios de la organización de los 
fugitivos rusos, con el fin de colaborar en la obra 
de socorros en favor de los fugitivos griegos, así 
como para administrar los fondos que podrían ser 
recaudados con este objeto. 

Ayer tarde se reunió la Comisión del Desarme. 
El delegad > italiano dió lectura del informe apro
bando el acuerdo a que han llegado a los señores 
Roi ert Cecil y De Jouvenel respecto al art. 4,° del 
Pacto de garantías. _A JW| 

El Sr. Fisher, delegado británico, manifestó que 
le es imposible a Inglaterra aceptar por ahora 
completamente la i roposidón de desarme formu
lada por el Sr. hobert Cecil. 

En seguida éste leyó un extenso documento en 
en t i que declara que la causa principalísima de 
la actual situación reside en las deudas intergu-
ber amentales, y que es éste un problema que 
precisa resolver írntes de pensar en la posibilidad 
de estaurar la vWa económica de Europa. 

Por último, la comisión adoptó en su conjunto 
el preámbulo, I s cuatros artículos y »1 párrafo 
fina,l con las enmiendas introducidas en éste u-
rante la discusión de que consta la proposición 
del dejarme preí-entada por el Sr. Robert Cecil, 

También se rtunió esta tarde la Comisión se
gunda, que se ocupó de la cooperación intelec
tual. 

Intervinieron en la discusión los representantes 
de Francia, Dinamarca, buecia, Rumania y Africa 
del Sur. 

El delegado de España, Sr. Yanguas, expuso el 
desarrollo del intercambio univer-iturio interna
cional, fomentado por las Universidades españo
las y defendió la cooperación intelectual. 

La cuarta Comí ión trató d 1 reparto de las 
cargas del presupuesto de la Sociedad de las Na
ciones. 

Los arrestos gubernativos 
Se ha facilitado en la Dirección de Seguri 

dad lo siguiente: 
«No es cierto, como afirma un periódico de 

la mañana de ayer, que a varios obreros se Ies 
hayan repetido los arrestos gubernativos que 
habían terminado de cumplir y que les había 
impuesto la Dirección general de Orden públi
co por distintas causas, sino que al terminar 
aquéllos han tenido que quedar en la prisión 
celular a disposición de las autoridades jucicia-
les que tenían interesada su detención, excep
to uno de ellos, que, por ser extranjero y no 
haber cumplido los requisitos que se imponen 
a éstos para residir en España, está tramitán
dose la proouesta para su expulsión del Reino, 
que, una vez acordada se llevará a efecto in
mediatamente.» 

MA R RUE CO S 

E l comunicado de anoche 
El alto comisario, desde Melilla, comunica 

lo siguiente: 
«En el Peñón, Alhucemas y Larache, sin no

vedad. 
En Melilla no hay más novedad que haberse 

presentado en Hasi Barcan 15 familias de Be-
ni-Buyahi, que solicitan perdón. 

En Tetuán y Ceuta no hay más novedad que 
haber volcado un carro del batallón de Barbas-
tro entre zoco Arbaa y Tetuan, resultando 
los siguientes heridos: el cabo de Barbastro 
Florencio Caballero Redondo, lesión en el hom-
hombro izquierdo; soldado del mismo batallón 
Andrés Mena Navarro, con arañazos leves, y 
heridas de alguna consideración, la familia de 
este último que viajaba con ellos.» 

Notas políticas 
El Rey aboga por la aproximación 

híspano-lusitana 
El periódico de Lisboa, Diar io de Noticias, 

publica en su número de ayer una interesante 
interviú celebrada en San Sebastián con Su 
Majestad el Rey por su director, doctor Au
gusto de Castro, quien escuchó de labios de 
D. Alfonso XIII estás palabras: 

«Puede ustéd afirmar en su país que el Rey 
de España es un sincero amigo de Portugal, 
dispuesto siempre a testimoniarlo así, como 
igualmente lo está a atender las necesidades 
de la nación lusitana, porque el interés de una 
España fuerte consiste en tener , junto a ella a 
un Portugal también fuerte y próspero. 

Es necesario que cesen de una vez las recí
procas desconfianzas de Portugal y España, 
ya que no tienen base de existencia, dada la 
independencia política de ambos pueblos, inde
pendencia respetada por mí más que por nadie. 
Necesario es que iniciemos un período de mu
tua, sobre todo en el terreno económico. Lis
boa es el puerto natural de Madrid en el Atlán
tico, y en el día que ustedes quieran, el viaje 
entre una y otra capital, podrá efectuarse en 
siete horas.» 

Sa mostró, el Rey dispuesto a cooperar a la 
constitución d3 una Sociedad cuyo objeto con
sista en la ampliación de relaciones económicas 
lusohispanas, y autorizó al periodista portu
gués a divulgar semejante iniciativa y a pro
curar su realización en Portugal, 

Estas declaraciones del Rey de España han 
causado gratísima impresión, en el pueblo por
tugués cono en los círculos políticos y diplo
máticos de este país, donde se estima que ta
les manifestaciones de un Monarca que tan 
parco se muestra en exteriorizar su pensamien-
t o , h a n d e imprimir extraordinario im
pulso a la labor de aproximación hispanopor-
tuguesa, iniciada en el Congreso científico de 
ambos países celebrado en Oporto. 

También se habla de la posibilidad de una 
próxima entrevista del Soberano español con 
el presidente Almeida, y asegura que si don 
Alfonso XIII visitara a Lisboa, tendría allí una 
calurosísima acogida. 
Unas «oportunas» declaraciones 

del Sr. Cambó 
El leadór de los regionalistas catalanes que 

siempre habla ex cá ted ra , de la política espa
ñola, cual si él solo fuera capaz para penetrar 
en el secreto de las cosas, ha hecho a su llega
da a Sevilla,' de regreso de Su viaje de recreo 
por Portugal las siguientes declaraciones, por 
lo que se verá lo bien orientado que está de lo 
que hace relación al problema de Marruecos: 

«Dijo en primer término que el problema 
más interesante de España es Portugal, y que 
no concibe cómo no nos preocupamos de las 
relaciones con la vecina República, y de la ne
cesidad de un concierto aduanero con ella. 

Respecto a la política general de España, 
dijo que estaba subordinada a la cuestión de 
Ma' ruecos, que cada vez reviste más agudos 
caracteres y que puede acarrear en un momen
to dado serias perturbaciones en la política in
terior. 

—¿Y si Burguete, como se afirma, llega a 
Alhucemas?—le interrogó un «repórter». 

—Entonces—contestó rápidam mte—el mal 
será mayor, porque habremos creado otro pro
blema. Melilla, con su Gurugú, sus 70.000 
hombres > sus cientos de millones de pesetas, 
es nuestra pesadilla. 

Cree que para resolver este problema no 
queda otro camino que el señalado en un re-' 
cíente discurso suyo. 

Asuntos de Fomento 
En breve se dictará una Real orden relativa 

a la repoblación forestal. 
El ministerio de Fomento designará un re

presentante para que asista en nombre de Es
paña al Congreso de combustibles líquidos. 

Los conflictos sociales 
El ministro del Trabajo manifestó a medio

día qué le había visitado la Empresa de las 
obras de canalización del Manzanares para ma
nifestarle la agravación de la huelga por ha
berla secundado los obreros metalúrgicos. 

Con éstos, los huelguistas son ya más de 
800. 

El Sr. Calderón aconsejó a la Empresa que 
visitara al alcalde para que, cómo presidente" 
de la Junta local de Reformas Sociales, procu
re la solución del conflicto. 

Ecos de Sociedod 
En eta Corte, y en el santuario del Perpetuo So

corro, se ha celebrado el matrimoi ial enlace déla 
bella señorita Catalina Sanz pomínguez con don 
Augusto Borlaf Prieto. 

Bendijo la unión el cura párroco de Las Invier
nas,' D. Ferm n Domínguez, tío de lá novia, y fue
ron padrinos el hermano de ella, nuestro amigo 
D. Manuel Sanz, subdirect T del - Banco Rural, y 
la madre del contrayente, doña Martina Prieto. 

Como testigos firmaron el acta D. Rafael Roque
ro, D. í nrique Peant, l) . Manuel Baamonde, don 
Emilio Luengas, D. Elíseo García y D. Tomás de 
la Carrera. 

La boda se celebró en la intimidad por el recien
te luto de la desposada. 

L os recién casadas han salido para Zaragoza 
Pamplona y otras ciudades. 

EnJSantander y en la hermosa finca que poseen 
los Sreá. Fernández Cavada, se ha celebrado el 
matrimosiio de la bella señorita María Teresa F. 
Cavada.y Martínez con el capitán de Estado ma
yor, gentil homüre de Su Majestad, D. Rafael Mar
tí Fabra. 

La ceremonia tuvo lugar en la capilla que los men 
Clonados señores tienen en su quinta «San José», 
bendiciendo la unión el párroco de Llanos, don 
Francisco Díaz de la Bárcena, y actuando como 
padrinos el padre del novio, Ü. Rafael Martí l o -
rralba coronel de Infantería, y la madre de la des
posada, doña Dorotea Martínez Zornlla. 

De testigos figuraron D. José María F. Cavada, 
D. Darío L. Calle y Ranero y D.Juan Manuel üia-
varrieta. 

En viaje de novios salieron los recién casados 
para Covadonga, desde donde iián a Francia J 
Suiza, antes de dirigirse a Larache, en donde lija
rán su residencia. 

En San Sebastián hálías* delicada de salud do
ña Elena Fesser, viuda de Fernández Vicuna. -

Ofrece gravedad la dolencia que aqueja a la tm-
quesa de Bailén. m„r 

Se han trasladado de Mondariz a Avila los nw» 
queses de Peñafuente. 

Se ha trasladado de ühipiona a Sevilla la mar
quesa viuda de Pickman. 



DIARTO DE LA MARINA 

Abd^El^Rrim ofrece 
su sumisión 

£1 general Burguete conferencia en 
Málaga con Mu ley Hafid 

Emisarios del cabecilla beniurriaguel 
ofreciendo su sumisión 

ha celebrado el reparto de las cantidades re
caudadas en la corrida benéfica y por donati
vos para las familias de los muertos e inútiles 
del batallón de Careliano. Correspondieron a 
cada familia 1.386 pesetas. 

Melilla 20.—Ha producido gran júbilo en 
fndo este vecindario la noticia de que el ca-
hpcilla Abd-el-Krim ha ofrecido su sumisión. 

• En efecto, al anochecer se ha sabido que el 
ipfe rebelde ha enviado emisarios suyos al 
Peñón de Vélez, con encargo de ponerse al 
habla con el comandante militar y ofrecerle la 
sumisión del jefe beniurraguel con su familia 

y f os^oínfsionados cumplieron el encargo, di-
Hendo que Abd-el-Krim quería vivir amigo de 
España y pidiendo el perdón para aquellos re-

beEiecomandante militar del Peñón se redujo a 
decir que pondría inmediatamente en noticia 

del alto comisario las pretensiones de Abd-el-

^liízolo así, y Burguete contestó que Abd-
el-Krim precisara con todo detalle las condi
ciones en que se sometería a España. 

los comisionados del jefe rebelde se retira
ron con esta contestación para que Si Mojand 
conteste en la forma pedida. 

Los emisarios dejaron entender que Abd-el-
Krim contestaría sin demora indicando cómo 
solicitan el «amán» él, su tío Abd-el-Selam, su 
hermano Mojamed y todos los que le siguen. 

A pesar de la precaución de haber enviado 
sus mensajeros al Peñón de Vélez, hay moti
vos para creer que las ideas de paz dominan 
en el campo enemigo. Un hecho sintomático es 
el que participa el comandante militar del Pe
ñón: numerosas familias moras están llegando 
cen sus ganados a Bocoya y se establecen en 
el valle vecino a nuestro islote, como en las 
épocas de absoluta calma. 
Regocijo en Melilla.—Júbilo en las 
. familias de los prisioneros 
La noticia del paso dado por Abd-el-Krim es 

el tema deias conversaciones en toda Melilla, 
donde se comenta con el natural regocijo, es
timándolo un triunfo de Burguete y del cambio 
de conducta que con él ha habido en lo militar 
y en lo político. 

El júbilo de las familias, de. los: prisioneros 
es indescriptible, pues aguardan esperanzadas 
que sea un hecho el próximo regreso de sus 
deudos. 
El alto comisario en Málaga.—Con

ferencia con Muley Haffid 
Málaga 20.—Fondeó en este puerto el ca

ñonero «Bustamante», en el que venía el gene
ral Burguete, quien desembarcó con un ayu-

Según se hfi sabido ahora, el comisario su
perior, sirviéndose , de un marinero,: averiguó 
el camino para ir a Valle Galanes, donde ve
ranea, ocupando un hotel, el e i Sultán Muley 
Hafid, y en automóvil se dirigió a dicho lugar. 

El general Burguete ha conferenciado con 
Hafid esta noche, y, según parece, volverá a 
Melilla a bordo del crucero «Cataluña», que 
se encuentra aquí. 

Burguete ha realizado el viaje con gran re
serva, y, al salir el buque de Melilla, no se sa
bía qué rumbo había de tomar. Una vez en alta 
mar, el alto comisario ordenó se dieta proa a 
Málaga. 

Se supone que la conversación obedece a la 
petición de paz hecha por Abd-el-Krim, tenien
do en cuenta que Muley Hafid es muy amigo 
del jefe de Beni-Urriaguel y que sobre é ejer
ce gran influencia. 
Un emisario del Gobierno a Málaga 

No obstante la reserva guardada en los cen

tros oficiales, se sabe que anoche, en el ex
preso de Andalucía, salió para Málga un jefe 
del Ejército con instrucciones concretas del 
Gobierno relativas a la sumisión de Abd-el-
Krim. 

Soldados rescatados.—Dris Errífi a 
Dar Drius.—Juicios contradictorios 

Melilla 21.—El indígena que entregó hace 
pocos días en Dar Quebdani cuatro soldados 
que se hallaban prisioneros ha manifestado que 
tiene ocultos en un aduar a otros soldados, que 
irá trayendo sucesivamente, convencido de que 
se le entrega la cantidad que se anunció en la 
hoja impresa que circuló por las cabilas. 

El representante del Majzen ha perdonado 
al conocido moro el «Gato», que fué deporta
do a Chafarinas hace algunos meses. 

Hoy ha llegado aquí dicho moro a bordo de 
un cañonero 

El representante del Majzen jalifiano, Dris 
Errifi, marchará hoy a Dar Drius, donde esta
blecerá su campamento, compuesto de 10 tien
das de campaña. 

Dris Errifi tendrá a sus órdenes cien mejaz-
níes, con los que verificará incursiones por la 
zona no sometida. 

Se instruyen juicios contradictorios para la 
concesión de cruces de San Fernando al te
niente de Africa Arturo Mandly, teniente mé
dico Felipe Peña, teniente de la Policía indí
gena Agustín Martínez Luque, veterinario se
gundo Tomás López Sánchez y alférez de la 
Policía indígena Luis Fernández Martínez. 

El alto comisario de España en Marruecos, 
desde Melilla, participa lo siguiente: 

«Sin novedad en territorios Ceuta-Tetuán y 
Larache. 

En Melilla fué hostilizada guarnición Mora-
bo Sidi-el-Had Mohamed. 

Peñón y Alhucemas, sin novedad.» 

Movimiento de tropas 
Vigo 20.—Llegaron las tropas que ayer se 

anunció, embarcando a bordo efe los vapores 
«Navarra» y «Poeta Arólas». 

A l pasar los vapores por delante del acoraza 
do ajnericano, la tripulación que se hallaba for
mada en cubierta, saludó con burras. Los sol
dados contestaron con vítores, al mismo tiem
po que se tocaba la Marcha Real. 

El momento resultó verdaderamente emocio
nante, participando con entusiasmo el inmenso 
gentío que sé hallaba en el muelle. 

Santander 20.—De madrugada entró en el 
puerto el vapor «Roméu», trayendo de Bilbao 
las fuerzas de Garellano. Inmediatamente pa
saron a bordo del «Capitán Segarra». 

A las ocho de la mañana llegaron en trenes 
especiales las fuerzas de Andalucía, de Santo-
ña y las de la sexta Comandancia de Sanidad 
de Burgos. Estas fuerzas, con las del regimien 
to de Valencia, forman un total de 1.335 hom
bres, que fueron repartidos entre el «Roméu» 
y el «Capitán Segarra», que zarparon a la una 
de la tarde. 
£ A l muelle acudieron tres bandas de música, 
las autoridades y numerosísimo público. La 
despedida fué entusiasta. 

Bilbao 20.—En los salones de la Diputa
ción, bajo la presidencia de las autoridades, se 

El Gobierno aparenta 
ignorar ios ofreci
mientos de Abd-ei-

Krim 
Los periodistas que hacen información en los 

Centros ministeriales pusieron hoy todo su em
peño en obtener la confirmación oficial de las 
noticias de Melilla, relativas a los deseos de 
someterse, atribuidas a Abd el-Krim. 

Acerca de este asunto manifestó el subse
cretario de la Presidencia que el Gobierno no 
ha dado noticia alguna que con él se relacione, 
y rechaza desde luego la paternidad de todas 
las que ha publicado la Prensa. 

Es lamentable agregó el Sr. Marfil, que se 
echen a volar esas especies y que se agite a la 
opinión con esperanzas que pueden o no reali
zarse y que se obstaculice con movimientos 
sentimentales de esa misma condición la acción 
del Gobierno. 

Toda discreción en el trato de estos asuntos 
es poca y es de desear que así se comprenda 
por los órganos de opinión, ajustando a ello su 
conducta. 

'i-
* * 

El ministro de" la Gobernación aseguró a los 
periodistas, que de la sumisión de Abd-el-Krim, 
sólo conocía las noticias publicadas en la 
Prensa. 

Por su parte, el subsecretario del ministerio 
de la Guerra, en su conversación con los pe
riodistas, coincidió fundamentalmente con las 
manifestaciones del Sr. Marfil. 

Confirmó después la llegada anoche a Mála
ga del alto comisario Sr. Burguete, y anunció 
que esta tarde volverá a embarcar de regreso 
para Tetuán. 

Negó que sea cierta la noticia de haber sali
do ayer de Madrid para Málaga un militar, a 
quien se supone con una misión del Gobierno. 

* * * 
La reserva del Gobierno y especialmente las 

manifestaciones del subsecretario de la Presi
dencia acerca del ofrecimiento de sumisión he
cha por Abd-el-Krim han sido muy comentados 
durante todo día, estimándose generalmente 
como una confirmación del transcendental su
ceso, si bien el Gobierno por discreción y en 
previsión de que las negociaciones que sin du
da hay entabladas no condujeran al desenlace 
que todo el país anhela elude el dar a este 
acontecimiento carácter oficial. 

EN EL CONGRESO 

Reunión de la Co
misión delexpedien 

te Picasso 
A las once de la mañana se reunió en la 

Sección séptima del Congreso la Comisión 
parlamentaria nombrada para estudiar el expe
diente instruido por el general Picasso para 
esclarecer las responsabilidades del desastre 
de Annual. 

Han asistido el presidente de la Comisión 
Sr. Alvarado, y los vocales Sres. Alcalá Za
mora, Roselló, Bastos, Estrada, Pedregal, Sa
la, Armiñán, Matos, Marfil, Rodríguez de V i -
guri, Marín, Lázaro, Sáiz Pardo, Lequerica, 
Nicolau, Prieto, Alvarez Arranz y Canals 
(hijo). 

No han asistido, justificando su ausencia, los 
señores Lerroux y Lazaga. 

Momentos antes de comenzar la reunión se 
entregó al presidente una exposición del Comité 
pacifista, en la que se pide, que según es cos
tumbre en todos los países, se excluyan de 
esta comisión a los individuos que tengan re
laciones de parentesco con los presuntos culpa
bles. Parece que con esto se alude al diputado 
señor Bastos, de quien hemos oído decir que 

está emparentado con el general Berenguer. 
Nota oficiosa 

Poco después de la una y media de la tarde 
terminó la reunión, facilitándose a los perio
distas la siguiente nota oficiosa: 

«Comenzó la reunión, indicando el presiden
te, Sr. Alvarado, la conveniencia de señalar el 
orden de los trabajos encomendados a la Co
misión y nombrar una ponencia cuyo dictamei 
sirva de base para las delibaraciones de la Co
misión. 

El Sr. Alcalá Zamora manifestó que creía 
más importante aclarar en primer término las 
facultades de la Comisión para evitar que la 
opinión se extravíe, creyendo que la Comisión 
es un tribunal que va a juzgar las responsabi
lidades personales. 

A su juicio, las funciones de la Comisión no 
pueden ser otras que las que la Constitución 
asigna al Parlamento, o sea determinar las res
ponsabilidades del Gobierno, la manera cómo 
han funcionado los tribunales militares, con re
lación a la mayor o menor diligencia y eficacia 
con que han procedido y consecuencias que de 
los sucesos de Julio de 1921 se derivan en to
dos los órdenes de gobierno y política para 
proponer los remedios adecuados. 

Abierta discusión sobre esta propuesta inter
vinieron los Sres. Prieto, Roselló, Alvarez 
Arranz, Pedregal, Armiñán, Matos, Marín Lá
zaro, Bastos, Salas y Alcalá Zamora, aprobán
dose, finalmente, lo propuesto por éste. 

Procedióse, seguidamente, al nombramiento 
de la ponencia, siendo designados para formar
la los Sres. Alcalá Zamora, Marín Lázaro, 
Sala, Armiñán y Alvarez Arranz. 

Acordóse a continuación solicitar del Go
bierno nuevos datos pedidos por los Sres. A l 
calá Zamora y Prieto.» 
Manifestaciones del Sr. Alcalá-Za

mora 
A la salida de los comisionados, los perio

distas abordaron al Sr, Prieto para que les re
firiera al detalle lo ocurrido en la reunión; pero 
al iniciarse la conversación se acercó al grupo 
el Sr. Alcalá Zamora, y el diputado socialista 
invitó a este a que diera las explicaciones pe
didas. 

El ilustre ex ministro demócrata accedió 
amablemente e hizo en primer término la afir
mación de que lodos los reunidos han estado 
fundamentalmente de acuerdo acerca de la mi
sión que les ha sido encomendada por el Con
greso. 

Lo primero que había que poner en claro, 
continuó diciendo, era el alcance de esa misión 
conviniéndose en que las atribuciones de la co
misión no pueden ser otras que las que la 
Constitución confiere al Parlamento. 

Respecto de este extremo, la opinión públi
ca está algo extraviada creyendo que nosotros 
vamos a juzgar a los encartados en el expe
diente, y conviene mucho que se sepa que va
mos a ocuparnos solamente de estos tres pun
tos: 

1.0 Acdón de los Gobiernos en Africa. 
2. ° De si la Justicia militar ha sido todo 

lo rápido y eficaz que la gravedad de los su
cesos reclamaba. 

3. ° Establecer las conclusiones que del es
tudio del expediente hemos de sacar en cuanto 
a política y Gobierno de Marruecos recomen
dando las rectificaciones que los hechos ocu
rridos aconsejen en nuestra actuación en Afr i 
ca. 

En una palabra, hemos de buscar las causas 
de lo ocurrido y los oportunos remedios. 

Téngase sobre todo en cuenta que no hemos 
sido nombrados para favorecer ni agravar la 
situación de ningún acusado porque eso es fun
ción de los tribunales, pero esto no impedirá 
que depuremos responsabilidades hasta el más 
pequeño detalle. 

Hemos fijado también el día que la comisión 
emitirá dictamen que será el mismo en que las 
Cortes se reúnan. Ni un día antes, ni un día 
después, para no defraudar a la opinión con re 
trasos ni dar a conocer el dictamen antes de 
que lo conozcan las Cortes. 

El Sr. Prieto y yo hemos creído insuficien
tes los elementos de juicio que tenemos para 
trabajar y la comisión acordó, a petición del 
Sr. Prieto que se pidan copias de muchas dili
gencias y a petición mía un estado dh todas las 
caucas así de las que han sido juzgada, como 
de las sobreseídas y de las que aún están en 
período procesal. 

Dijo finalmente el Sr. Alcalá-Zamora que la 
ponencia había cambiado ya las primeras im
presiones* 

TEA,TRO ESPAÑOL 
Un estreno de Calderón 

de la Barca 
Anoche se estrenó en el teatro Español el 

drama de D. Pedro Calderón de la Barca «La 
niña de Gómez Arias», refundida por Eduardo 
Marquina. 

De la obra de Calderón, representada por 
primera vez en el año de mil seiscientos se
tenta y tantos, no hemos de hablar aquí. Pero 
no podemos menos de poner de relieve, por 
extraño que parezca, el hecho de que a pesar 
de los años transcurridos, del diferente modo 
de escribir de Calderón y de los autores ac
tuales y de la diversidad de gusto de aquel 
público y del nuestro, «La niña de Gómez 
Arias», haya obtenido anoche acaso mayor 
éxito que entonces. 

Las crónicas de aquellos tiempos hablan de 
la buena accgidi que obtuvo la obra, pero de 
ningún modo podemos creer que haya sido me
jor de la que logró anoche. 

A este resultado contribuyeron en gran par
te la exquisita labor del poeta Marquina, que 
conservó con cariño y respeto todas las belle
zas del libro y el telento artístico de Margari
ta Xirgu que, de modo indudable, es hoy la 
primera actriz de nuestro teatro nacional. 

Los demás elementos de la compañía estu
vieron discretos. 

MAQUIAVELO 

Dos timadores detenidos 
En una nota facilitada por la Dirección de 

Orden público se hace constar la detención 
efectuada en Almuradiel, de Anastasio Marín 
López y Emilio López Alvarez, que han sido 
puestos a disposición del Juzgado competente. 

Según la nota de referencia, ambos indivi
duos se dedicaban, mediante el uso de cartas 
y circulares como fingidos representantes e in
dustriales, a engañar al comercio. 

Conocedores de las señas de los comercian
tes, hacían pedidos y, retirada de la estación 
la mercancía, la negociaban en otras plazas 
distintas a la de destino. 

Luego devolvían las letras, que eran protes
tadas. 

En la estación de Almuradiel existe una parr 
tida de chorizos de la casa R. Arbella, de Lo
groño, que se está echando a perder por el he
cho de ir a reembolso consignada a dichos su
jetos.- - ÍIA'YÍÉ'ITIÉI i l t t ' l i l ^ 

M i iñum Biifoi 
Espectáculos 

ESPAÑOL.—(Compañía Margarita Xirgú.)— 
A las 10, La niña de Gómez-Arias. 

COMED1A.-A las 10, Es mi hombre. 

^REY ALFONSO.- A ¡las 6,30, Mi marido se 
aburre. 

A las 10,3n, Agapito se divierte. 

A las 6, El doctor INFANTA ISABEL. -
Jiménez. 

* las 10, El genio alegre. 
REINA V1CTOR1A.-A Jas 10,30, El duquesito o 

la Corte de Versalles. 
A las o,30, El principe se casa. 

PRICt. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6,30, |Es mucho Madrid! 

A las 10,30, Es mucho Madrid! 
FU EN CARRAL. (Compañía Casáis.)—A las 10 

La bruja. 
A las 6,30, La alegría del batallón y Molinos 

de viento. 

COLISEO IMPERIAL.- A las 10,30, Rosariü 
la Cortijera. 

LATINA.— (Compañía de Miguel Muñoz).— 
Alas ,30, El estigma. 

A las ltk,30, til estig-na. 

CENTRO.—A las 6 y Ii2 y a las 10, Varietés 
selectas. —hscogido programa. 

MARAVILLAS. - (Variétes selectas.)— A las 
6,30 y 10,30, Grandes atracciones. 

Gra éxito de Chelito. 

S o r t e o c e l e b r a d o e l d í a 2 1 d e 

S e p t i e m b r e d e 1 9 2 2 

eros. 

^.796 
21-738 
5-368 

S'321 
26.789 

9. 894 

27.227 

3 235 
1-320 

fl.383 

Premio s 

150.000 
70.000 
30.000 
2.500 
2.50U 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.500 
2.5Ü0 
2.5G0 
2.500 
2.500 

P O B L A C I O N E S 

Zaragoza. 
Murcia, Barcelotía. 
Madrid, Cádiz, Salamanca. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Madrid, Sevilla. 
Barcelona, Sevilla. 
Cádiz. 
Madrid, San Sebastián, Málaga, 
Madrid, Oviedo, Melilla. 
Madrid, Ceuta, Sevilla, 
Pamplona. 
Línea. 
Granada, Almería, Segovia. 

CENTENA 

1 

tenor ai ^Proximf)ciones de 2000 pesetas para los números anterior y pos-
¿1 dd primer premio. 

D n c 1'dlem de ltiui'ídem ídem del segundo. 
9 i \ lden? de 1021 ídem ídem del tercero, 

^ntes ri«r?ximaciones de 5 uPeset s cada una para los 99 números res-
99 í i centena del primer premio. 

Segundne^ de.5ou ídem P*'1'3 los 99 números restantes déla centena de 
99idPremi0 

tercer p re^6 500 ídem Para los 99 números resta ^4<le la centena de 

204 
993 
218 
414 
802 
362 
450 
506 
523 
521 

482 
241 
689 
055 
911 
706 
265 
814 

164 
915 
802 
032 
319 
038 

116 
240 
859 
103 
26c 
532 
510 

797 
257 
262 
528 
666 
970 
938 

172 

248 386 
314 800 
178 333 
410 782 
439 854 
900 741 
432 524 
748 024 
123 554 
722 365 

725 424 
157 818 
561 531 
327 461 
933 312 
520 716 
447 038 
907 778 
841 545 

182 
MIL 

541 672 524 851 
655 557 485 682 
992 037 9,5 243 
667 000 318 632 
756 185 993 358 
705 096 105 220 
379 805 492 341 
440 

DOS MIL 
109 196 848 203 
429 221 013 175 
388 855 114 553 
459 398 313 826 
615 180 581 408 

TRES MIL 
570 575 950 650 
266 233 820 103 
398 421 413 137 
870 476 033 440 
004 633 552 056 
394 539 387 584 
669 825 

CUATRO MIL 
956 305 516 146 
675 294 601 494 
806 271 248 292 
315 654 399 935 
570 227 570 227 
002 557 045 511 
454 944 

CINCO MIL 
027 089 150 677 

972 
635 
342 
008 
068 
177 
390 
172 
584 

785 
414 
1/1 
490 
701 
890 
681 

616 
402 
191 
992 
820 

675 
764 
505 
847 
249 
715 

659 
898 
036 
610 
310 
520 

988 
538 
365 
762 

409 
843 
010 
249 
105 
769 
133 

477 
134 
720 
746 
292 
145 

938 
452 
504 
414 
289 
823 
019 

586 
184 
834 
233 
199 
220 

306 
219 
445 
917 
017 
146 
134 

417 473 149 909 032 
294 054 309 723 046 
243 912 213 880 858 
282 086 102 765 

SEIS MIL 
595 675 158 714 945 
922 703 689 880 954 
059 507 949 189 969 
491 216 871 984 513 
560 627 088 369 146 
810 115 468 284 645 
607 820 588 394 

SIETE M I L - r ^ 
059 857 523 384 
902 643 103 779 
536 624 723 184 
6y9 014 085 766 
602 577 794 732 
061 881 725 

OCHO MIL 
247 773 681 473 
874 028 978 209 
126 650 930 523 
138 006 540 768 
180 835 511 507 
122 130 940 033 
951 3o2 622 

NUEVE MIL 
788 655 824 755 
316 873 927 690 
113 545 108 719 
810 264 617 337 
606 376 804 728 
899 412 033 564 

DIEZ 
393 
8?8 
153 

691 
326 
421 
254 824 
766 612 
744 694 
034 859 

MIL 
316 235 
663 074 
208 372 
101 318 
530 423 
705 921 
161 937 

328 802 
ONCE MIL 

044 219 568 393 

784 
397 
759 
663 
373 

563 
963 
588 
574 
810 
450 

795 
368 
906 
925 
898 
432 

215 
484 
452 
430 
007 
974 
851 

286 

164 
818 
651 
008 

389 
576 
299 
153 
672 
090 
894 

786 
887 
712 
213 
300 
540 
549 

982 
855 
801 
591 
698 
592 

014 
847 
380 
216 
02a 
789 
790 

790 
342 
618 
286 
093 
501 
582 
121 

512 253 836 180 
691 168 586 765 
030 625 764 767 
197 

DOCE MIL 
190 017 137 695 
638 997 584 145 
751 149 395 309 
101 131 786 343 
678 991 189 765 
397 807 506 541 
134 

TRECE MIL 
331 367 238 522 
439 611 273 023 
567 247 853 107 
986 836 401 610 
846 013 109 183 
533 371 590 170 
020 471 

CATORCE MIL 
494 368 556 635 
394 244 286 054 
638 681 084 185 
736 234 336 093 
321 431 748 055 
014 533 990 820 

QUINCE MIL 
703 489 318 107 
492 006 099 956 
297 521 305 226 
412 912 873 275 
355 619 506 836 
603 980 445 860 
707 012 188 042 
DIEZ Y 
603 048 
670 085 
738 137 
442 528 
037 5,2 
924 669 
025 491 
733 166 

SEIS MIL 
888 329 
377 887 
332 391 
746 057 
165 290 
107 248 
847 644 
947 

501 DIEZ Y SIETE MIL 
534 456 744 105 985 019 
468 868 469 430 835 850 

796 547 453 191 272 
684 608 836 764 633 
711 760 143 095 550 
135 219 021 790 022 
440 595 142 . 317 044 

DIECIOCHO MIL 
233. 671 005 469 
•m- 915 495 798'• 651 

igl:?! 863 919 882 002 
v654 656 767 519 546 
416 221 747 796 872 
757 102 483 260 395 
460 560 493 527 

DIECINUEVE MIL 
585 208 230 901 873 
815 624 083 935 824 
226 655 806 923 766 
354 997 315 579 652 
667 675 298 975 945 
026 060 722 295 459 

VEINTE MIL 
434 229 899 269 768 
948 642 3.6 178 032 
882 509 145 361 714 
986 255 115 366 433 
266 935 034 999 828 
740 938 170 271 576 
728 

VEINTIUN MIL 
742 745 704 241 248 
275 593 772 986 622 
036 300 111 406 224 
628 255 715 699 650 
488 498 761 764 642 

324 522 627 480 839 205 
585 982 106 
142 VEINTIDOS MIL 
966 * 305 131 931 340 285 
433 737 361 351 260 754 

375 846 077 460 903 
059 069 264 750 O 
682 62^ 238 

350 
188 
832 
282 
681 
844 

158 
927 
065 
218 
733 
292 

210 
460 
123 
740 
903 

144 
341 
631 
076 
142 
949 
035 

035 
920 
977 
387 
822 
867 
750, 

413 
995 

598 
096 
2t7 
756 
403 
691 

762 
663 
562 
053 
962 
858 

469 
735 
957 
346 
306 
890 

085 
638 
948 
772 
594 

594 372 865 583 113 313 
751 547 404 188 804 010 

VEINTITRES MIL 
055 086 793 772 347 654 
765. 607 783 714 953 168 
529 537 380 786 666 114 
061 446 633 385 003 356 
458 595 466 141 019 826 
'15 538 055 681 966 997 

¡7 029 
VEINTICUATRO MIL 

254 386 250 156 692 331 
440 415 902 240 370 110 
132 5d3 694 465 178 920 
732 823 207 ^ 

VEINTICINCO MIL 
237 804 282 694 059 084 
086 132 820 777 735 794 
271 350 608 895 499 085 
3f4 698 673 858 544 539 
346 232 427 029 977 

VEINTISEIS MIL 
732 534 465 256 765 474 
875 934 884 058 880 852 
491 733 239 657 681 510 
86o 522 034 391 273 427 
048 612 545 136 759 

VEINTISIETE MIL 
723 011 546 316 966 538 
513 329 743 719 571 277 
392 633 904 935 089 570 
842 553 629 853 236 m 
868 283 122 777 876 431 
215 077 852 374 092 973 
508 578 ' ó 

En a Administración de 
este periódicose reciben 
órdenes de inserción de 
esquelas hasta las seis 

de la tarde. 



M A S I U l>K LA SLAJHffA 

V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oioina «n Londrar. 12, Yíotorit itreet, S. W.—Goni-

traotortt de baques de todts oiasei tanto de guerra oomo 
meroantet, máquinai marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Viokers, Uaxim, etc.; ametralladoras y ma
ní cienes.—Fábricas que posí^ ^sta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in-Fumes (antes biaral construcción and Ar
mamento 0.* Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Grayíord; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla
cen da (Placencia de ias Ar mas C.% Ltd. Placencia-Chiipüs-
ooa iCspaña, fábrica 4» cartuchos metálicos de Bsrminghan, 
tábrica de cañones de tiro rápido y ametralladoras de 
Stockolm (lueoial: laboratoríe 4e eertucherta ée guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Gtrau* y 
«Ooronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori», buque 
de combate de primera oíase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqua de 
combate de 11.200 toneladas y 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera das^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés). Cambiado de 
nombre se llama «Trium»b». Por el Gobierno Inglés: «Na

tal», crucero de primera oíase de 1S.650 toneladas y 
28.500 caballos; «Senflnel» y «Sldnuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «Kiog Alíred», crucero de primera oíase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeanoé», buque d i 
combate de primera clase de 12.950 tonelada! y 18.000 ca
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera oíase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Jfimpreas ot 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.080 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la íeoha a 
construido 70 buques de distintas clases. 

l 
I B A U R A Y C O M P A Ñ I A 

S B I L H. -A. 
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V A P O R E S DE LA COMPAÑIA 
Cabo ñoca. 1 582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Osbo de la 

Nao, 1.558; Cabo Trajosa, 1.496; Cabo San Martin, 1.861; Cabo Bspartel, 
1.649; Cabo S*n í c e n t e , 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
l.g91; Cabo í ^fias, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibaizábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por «sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos los juevef. 
Bilbao para Barcelona, cen escalas en Santander, Sevilla, Málaga. 

Alicante y Valencia, todos ios domingos. 
Salidas semanales de pasaje para Valencia, con etcalat intermediu 
Salidas de Gijón para Sevilla c ida dies días. 

P a r a m á s informasi Oficinas de la D i r e c c i ó n 
y D . loaqvin Haro, consiyi* * o 
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C O R R E O S 
Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrld.-Se admiten Internos. 

Preparación completa bajo la dirección de don n 
RIACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y DON 
MARTIN DE LEON, jefes de AdministraciónVd. 
Negociado de 1 • clase, respectivamente de la ÚÍ 
rección general de Correos, expresidente y voctl* 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

Matrícula en la actual convoeatorl« | 
255 alumnos 

PROFESORADO 
P R E V I O 
D. Eüiique Domeneoh, Oficial 1.° de la Dirección general... Castellano 
D. José Vaquero, O tais 1 l * de la Dirección general Francés. 
D. Enrique F . Mulero, Profesor de Matemáticas Aritmética. 
O P O S I C I Ó N 
D. biUitiio Z rnors, Jefe del Negociado de Oontratación de Ooaducciones 
D. Lucisno Zúñigíi, J«fe del Negocisdo de Material 
D. Ciríaco Rojas, Jefe de la División 4,a 
n T n - f ? ^ ! v ^ ' ¿ l 9^0MD9e^V• , l ( ! , 0 , ^ ' n * 1 0}0 n 6 ^ 0 T a Í T ^ Q e ^ V - * - - - - L ^ D. José Lms V^ga, Jefe de Negociado de Cuentas Corriente.; Retiro Obrero).. comaMlldad y Tenídnría de líBros. 

Don Luis Vininov^, M«f»atro superior y profesor de Frsncéa Lengua Francesa 
HOMRABI»: SI | M s l e i m l s s . pfiEVIO Y 0P0SCI0N: 60 íeseías 1 8 w l e i 
Médico del establecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D. Andrés Chiclana, Pbro. y Licenciado ÉM 

Filosofía y Letras. 

NOTA.—Esta preparación que ha veoido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ba trasladado por ampliación de clases v meinra H* 
internado, a la calle de Atocha, nüm. 18, COLEGIO DE SAN ESTANISLAO. 

LA OORREaPONDENCIA A DON E U L A L I O ZAMORA 

HONORARIOS: 30 pesetas m e s . 

Geografía Postal. 
Legislación interior. 
Geografía Universal. 

O n A M Stf* C í V M O OS H O M O * 

f «POSICIÓN URiv̂ ftíAtOK BUENOS Atiuy 1910 

t 

OMDltKSAKbUsnu UV 

&8PAÑAJ 

'MANUFACTURERA MECÁNICA , 

A z o p a r d o y C.a 
= c A 0 1 z — 

^ C O I ^ S l C N A C I O N E S 
A D U A N A S - C M B A R O U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, 1 5 , / / - / > . 

Arranque alumbrado eléctricos, nuevos, bara-
i tí&iniOh. Eazón: Gran Via, 16, S. A. Forestal. 

flncim établissemenis Qiéirix, £ej!aive et Oe 

L E F L A I V E « ¿ O 
La Chaléassiére, S A I N T - É T I E N N E 

á La Cha ' éapp ie re , S A I N T E T I E N N E 
ÑlT^ T A L L E R E S ^ a L«» BleuFe-Bornf, pi-fla < ' A N Z I N 

á Bsese-Yalz, pres de T H I O N V I L L E 

GRANDES TALLERES DE CONSTRUCCIONES MECANICAS 
Compresores de aire filos y móviles Calderas multibu ares 

MAQUINAS DE VAPOR MOTORES DE GAS 
TURBINAS HIDRAULICAS-Typo Vevey-Chaiéassiére 

I N S 1 A L A C T O N E 8 C O M I L E I A S D E 
MINAS. LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

Aparatos de elevación y transporte 
Molienda-Hornos (para Cemento y para Ytso) 

A ^l*<1"»'^,"—I» t í-cion«8 co eiw* «i F "« ^c ionP í y A tos H o r n o » 
T R A B A J O S H I D R A U L I C O S L*ra in 'dores M A Q U I N A S H E R R A M I E N T A S 
F. Durand, Ingeniero.—Apartado 176.—SEVILLA ^ l ^ ^ i f ^ 

. V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krupp nuevos, 

V ^ ^ Y ^ y varios usados, baratísimos. (Jran Vía, 16. 
S. A. Forestal 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

CoD^tructoreis de buaues. — Proveedores de la Marina de Guerra de Kspaña, de lo» 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vaporea 

y lanchas para la pesca. 
Iti üt J6S mmi imim k eili im. mMUi m imii Mmi fnida \ llriu 

AttiUeros , ta l leres m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y ca lderas p a r a la Marina .—Fábrica 4m Gandición 
calderer ía* talleres de reparaciones de buques. 

SE E N V I A N P R E ^ n P Í I B s T í X S . P [ . A N O Y B S P B O I F K J A í H O N E s A L S O L I C I T A R L O S 

E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a j 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, r i 
.hiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 

} ue posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
generales Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos xoo; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 

el Cuerpo de Cotreos y técnicos ea contabilidad. £ 3 una de las Acade-
ias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
ÜS dtstinguiéndise de los demás opositores por la excelente preparación 
ob an demostrado en los ejercicios de oposición. 

S a n B ^ n a p l o ^ ú ' n w í 1 o* 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
oe 

Pinillos, Izquierdo y C.a, de Cádiz. 
SERVICIO AL BRAS L Y RIO OE LA PLATA 

psr ! • • anerMi 7 r áa i«s« wmpmw 
NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos belices). 

BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ. de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos « Montevideo 
f Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
tscalar^hri ntos a la ida y al regreso. 

M«lt4M « • Mar«eá«ma «adía r«tnc« atas 

S E R V I C I O QUINCENAb; 
Bjo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlekjs 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos ' 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 ld.| 
MARTIN SAENZ de 5J500 id. 
PIO IX de 6.000 Id. 
CATALINA de 8.000 M. 
BALMES de 6,500 id. 

A f e n c í a en Madrid ;Sf. D . Gustavo Lespes , T e t u á n , 14 
PARA INFOKMhS: Sus consicnatanos.—£a Barcelona, Sr. D Róm o Botch y Ajsliu.—En ya/e/icto, Srca. Kequeaa e Hijos.—£« 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. tnCia Gerente de la Compaila Sao Agustín 

II 

T h e I n t e r n a t i o n a l P a i n t & C o m p o s i t i o n s G.*, 
(Antea H O L Z A P F E J L S L T f i ) 

Pinturas submarinas para fondo» de buques 
Pinturas para las obras muertas y para u s o ¡ g e n e r a l 

$ T ^Tciasivos propietarios j labricantes de la 

ií» ta oumpoá ic ióü más ancimomsouea que tjxusie.—Bita uaaaa por once Q o b í e m o i 
j m á s «ie seisoieatas íOmoresas naarítimti y C i n e a ir ieraa, 

'•entr.aa. f a ú n c a / i r t s ó * t s m a r t t s u c o n o c i d a s o i r i i u r a * o r s p a r a d a s n £ a g 9 i l n \ 
PATENTES AL COBRE f ARA FONDOS 

a m e s de ««ara . pet*01* NA ™ÜNAL. pat«nt« 0*.«BOLl>ib (par» carooo«f»s T bodegas) BOOTTOP, y del sin aval w 

Ca»a pnac.pal LO^Ras. í. 8r««d Street Pisca, E. C 2 

y 

Ta«»tén c«««s «o O»as»ow, Ll m W , Ctr^siít < Hnsva,'C^aentaiaa. Neeta Yarky uaa (f 


